Cuenta Pública 2020
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2020
(Pesos)

Ente Público:  AEROPUERTO DE CHICHEN ITZA DEL ESTADO DE YUCATÁN

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo.

A) NOTAS DE DESGLOSE

i) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

Efectivo y Equivalentes

1.- La cuenta de Efectivo y Equivalentes se encuentra integrada de la siguiente manera:

	Concepto
	Efectivo
	Bancos
	Inversión

	Total
	0.00
	20.15
	0.00


Las cuentas bancarias están integrados por tipo de cuenta.

La información presentada es el resultado de las operaciones sobre los recursos disponibles en efectivo y en las cuentas bancarias de la Entidad y que estan asociadas a los recursos financieros que el Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán concentra, custodia y administra. 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2.- El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán, registra en “Cuentas por cobrar a corto plazo” el importe pendiente de cobro o por recuperar de los ingresos propios derivados de las actividades que realiza. El saldo final de la cuenta se integra de la siguiente manera:

	DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	

	Cuentas por cobrar
	1’001,173.19


3.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales se encuentran integradas de la siguiente manera:

	DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	

	Cuentas por Cobrar a Corto Pazo
	

	Accionistas
	450,610.87


	Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo
	

	Deudores Diversos
	550,545.55                     

 

	Deudores por Anticipos de Tesorería a Corto Plazo
	

	Anticipo a Proveedores
	16.77
   

	Otros Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo
	

	Impuestos por Recuperar
	0.00
 

	Depósitos en Garantía
	0.00                    

	Total
	$ 1’001,173.19

	
	

	BIENES O SERVICIOS A RECIBIR A LARGO PLAZO
	

	Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
	2,594.98

	OTROS ACTIVOS CIRCULANTES
	1’747,312.23


Bienes disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

4.- El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no realiza procesos de transformación y/o elaboración de bienes.
5.- El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no realiza registro en la cuenta de almacén debido a que por la naturaleza de sus operaciones no tiene almacenes.

Inversiones Financieras

6.- El saldo de la cuenta Inversiones Financieras es cero.

7.- El saldo de la cuenta de Participaciones y aportaciones de capital es cero. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8.- El saldo del rubro de Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra de la siguiente manera:

	BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO
	TASA DE DEPRECIACIÓN
	VALOR DEL ACTIVO
	DEPRECIACIÓN DEL EJERCICIO
	DEPRECIACIÓN ACUMULADA

	Terrenos
	
	46’212,761.50
	
	

	Edificios no Habitacionales
	5%
	275’887,238.50
	5’597,847.80
	5’597,847.80

	Adaptaciones y Mejoras
	5%
	13’220,574.55
	
	

	
	
	
	
	

	BIENES MUEBLES
	
	
	
	

	Mobiliario y Equipo de Oficina

	10%
	854,849.52
	696,888.84
	696,888.84                     

	Equipo de Computo

	25%
	59,346.44
	55,345.01
	55,345.01

	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	10%
	287,935.18
	232,885.11
	232,885.11


Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, representan el monto de la inversión realizada por el Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán en propiedades, mobiliario y equipo para el desempeño de sus actividades, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán. 

Respecto a la depreciación se indica lo siguiente:

- Para el cálculo de la depreciación se utiliza el método establecido por el CONAC mediante las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

9.-El saldo de la cuenta de Activos Intangibles y Diferidos es cero.

Estimaciones y Deterioros

10.- El saldo de la cuenta de Estimaciones y Deterioros es cero.
Pasivos

1.- Las Cuentas y Documentos por Pagar se integran por los conceptos, e importes de acuerdo a su vencimiento:

	CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

	Sueldos por Pagar
	115,172.96

	Anticipo de Clientes
Acreedores Diversos
	18,527.34
2,992.01

	Retenciones y Contribuciones
	309,572.38

	
	446,264.69

	
	

	DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

	Doctos por pagar a LP
	0.00

	
	0.00


El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento; se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas y la provisión de las operaciones de pasivo circulante como parte  del gasto al cierre del periodo que se informa.

2.-El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no tiene Recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o Garantía a corto o largo plazo.

3.-El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no tiene pasivos diferidos de corto o largo plazo. 

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de la Gestion

Los ingresos propios que genera nuestra entidad, son aquellos que percibe debido al ofrecimiento de los servicios aeronáuticos que el Aeropuerto desarrolla, en las llegadas y/o salidas de aeronaves que hacen operaciones en nuestras instalaciones: como se muestra a continuación,
1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:

	INGRESOS DE LA GESTIÓN
	

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios
	0.00

	Total
	0.00


Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados del la Colaboración Fiscal, Fonsdos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Sobvenciones, Pensiones y Jubilaciones.

2.- El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatan no tiene cuentas que integren las Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados del la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Sobvenciones, Pensiones y Jubilaciones.
3.- El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatan no tiene cuentas que integren otros ingresos y beneficios.
 Gastos y Otras pérdidas

1.- Los gastos se integran a  de la siguiente manera:

A.- La cuenta de Servicios Personales representa el 87%, el cual corresponde al pago del capítulo 1000 y son los recursos empleados para cubrir las remuneraciones del personal al servicio del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán.

B.- La cuenta de Materiales y Suministros el 7%, el cual corresponde al pago del capítulo 2000 y son los recursos empleados para cubrir el costo de los materiales de papeleria y combustible requeridos para el desempeño de las actividades del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán.

C.- La cuenta de Servicios Generales representa el 5%, el cual corresponde al pago del capítulo 3000 y son los recursos empleados para cubrir el costo de los servicios contratados, así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de las actividades del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

1.- El patrimonio contribuido se integra de la siguiente manera:

	Hacienda Pública/ Patrimonio Contribuido
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	Capital Social
	354’100,000.00 
	0.00 
	354’100,000.00 

	Futuros Aumentos de Capital
	4’200,158.87 
	0.00 
	4’200,158.87 

	
	358’300,158.87
	0.00
	358’300,158.87


2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado del ejercicio y el resultado de ejercicios anteriores y se integra de la siguiente forma: 

	Hacienda Pública/ Patrimonio Generado
	
	
	

	Resultado de Ejercicios anteriores
	-25’818,020.46 
	0.00 
	-25,818,020.46 

	Resultado de Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	0.00 
	-237,563.62 
	-237,563.62 

	
	-25’818,020.46
	-237,563.62
	-26’055,584.08


IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO.

1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte  del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	CONCEPTO
	2020
	2019

	Efectivo
	0.00
	0.00 

	Bancos/Tesorería
	20.15
	212,812.35 

	
	$ 20.15
	$ 212,812.35


2.- Los bienes muebles e inmuebles adquiridos durante el mes, se integra de la siguiente forma: 

	CONCEPTO
	ADQUIRIDO
	PAGADO

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	0.00

	Equipo de Computo
	0.00
	0.00 

	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0.00
	0.00 

	
	0.00
	0.00


3.- Conciliación de los Flujos Netos de la Actividades de Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios:

	 
	2020
	2019

	Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios
	-237,563.62
	-1’635,523.64

	Movimientos de partidas (o rubros) que no efectan al efectivo
	 
	 

	Depreciación
	0.00
	0.00

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta propieda, planta y equipo
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	0.00

	Partidas Extraordinarias
	0.00
	0.00


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

A.- Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables del 1 de enero al 31 de Marzo de 2020
	Aeropuerto de Chichen Itza del Estado de Yucatán, S.A. de C.V.

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del  1 de enero al 31 de Marzo de 2020

	(pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	0.00 

	 
	 

	2. Mas ingresos  contables no presupuestarios 
	      0.00

	Otros Ingresos contables no presupuestarios
	         0.00 

	 
	 
	 

	3. Menos Ingresos  presupuestarios no contables
	 

	Otros Ingresos Presupuestarios no contables
	 

	 
	 
	 

	 
	 

	4. Ingresos Contables (4 = 1 - 2 + 3)
	0.00


B.- Conciliación entre los egresos Presupuestarios y Contables del 1 de enero al 31 de Marzo de 2020
	Aeropuerto de Chichen Itza del Estado de Yucatán, S.A. de C.V.

	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 01 de enero al 31 de Marzo de 2020

	(pesos)

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	      237,563.62

	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	      237,563.62

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	237,563.62

	 
	 

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	 

	 
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	237,563.62


C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción

Los Estados Financieros del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

2. Panorama Económico y Financiero

En este último mes del año, tuvimos como  resultado financiero una situación complicada, ya que el déficit y el escaso flujo de efectivo, nos dificultaron el cumplimiento oportuno de compromisos generados a finales de este ejercicio. Por tal motivo, en la 4ª. y última sesión del Consejo de Administración de nuestra entidad, el Gerente General expondrá los motivos y situaciones que se dieron, para haber caído en tal situación y solicitará se valore la mejor resolución. 

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente:

4. Organización y Objeto social

a) Objeto Social

La concesión federal que fue otorgada en el año 1999, se establece y señala que la concesión del Aeropuerto de Chichen Itzá está facultada para que; construya, administre y opere todo instalaciones aeroportuarias observando y cumpliendo todas aquellas disposiciones existentes y decretadas en la materia, siempre garantizando a toda la comunidad integrada, altos niveles seguridad, orden y resguardo, igualmente el concesionario, deberá mantener permanentemente los condiciones de operación, tanto en edificio terminal como en áreas de uso general, deberá el concesionario tener estrecha comunicación con las autoridades federales competentes en aeropuertos, para facilitar el desempeño de sus actuaciones, en los casos que así fuera necesario, deberá promover y asegurarse de la existencia de empresas y/o interesados en establecer "servicios complementarios" aeroportuarios.

Misión . Contribuir  al desarrollo social y de la zona geográfica donde nos encontramos a través  de  la promoción de nuestra entidad en los ámbitos, regionales, nacionales e internacionales, tanto para captar turismo de placer, ejecutivo y en su caso promover actividad comercial de carga.

Visión. Generar un crecimiento económico en la zona, en beneficio de sus habitantes, logrando bienestar económico y social, fortaleciendo a Yucatán y a México.
b) Principal Actividad

I.- Mantener en condiciones las instalaciones y vehículos para seguir estando en posibilidad de recibir operaciones y/o usuarios de la aviación..
II.- Ofrecer los servicios aeronáuticos con personal debidamente capacitado y certificado, validado esto por la DGAC

III.- Llevar a cabos trabajos de promoción general, del aeropuerto, de locales comerciales, servicios complementarios aeronáuticos, de publicidad y en general todos aquellos que deben estar acompañando la actividad operativo de nuestra entidad

IV.- Realizar toda  clase de actos  necesarios para  el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus atribuciones.
La administración del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de  Yucatán, S.A. de C.V.  está  a  cargo del Consejo de Administración  y su gerente  General.
c) Ejercicio Fiscal

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas correponden al ejercicio fiscal 2020.

d) Régimen Jurídico

El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán está regulado por lo siguiente:

· Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

· Constitución Politica del Estado de Yucatán. 

· Ley de Impuesto sobre la Renta

· Ley General de Contabilidad Gubernamental.

· Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su Reglamento.

· Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios.

· 
Ley de Fiscalizacion de la Cuenta Publica del Estado de Yucatan y su Reglamento.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Yucatán.

· Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento.

· Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento.



· Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

· Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Yucatán.

· Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.


· Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.

· Estatuto Organico del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.


e) Consideraciones fiscales del ente

El régimen fiscal del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán es: Regimen General de Ley Persona Moral
Las obligaciones fiscales del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán son las siguientes:

· Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios.

· Declaración mensual de Impuesto sobre la Renta Personas Morales. 

· Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Morales. 

· Declaración mensual de IVA 

· Declaración de proveedores de IVA.

· Pago definitivo mensual de IVA.

· Entero mensual de retenciones de ISR asimilados a salarios.

f) Estructura organizacional básica

El Estatuto Orgánico del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán tiene por objeto establecer la estructura orgánica y regular la organización y funcionamiento del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán.

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario

El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no es fideicomitente o fideicomisario.

5. Base de Preparación de los Estados Financieros

a) En la preparación de los Estados Financieros del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán se observó lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, La Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones emitidas para tal efecto  por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo Histórico.

c) Los Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y piblicados en el DOF del Estado para su difusión.

· Sustancia Económica
· Entes Públicos
· Existencia Permanente
· Revelación Suficiente
· Importancia Relativa
· Registro e Integración Presupuestaria
· Consolidación de la Información Financiera
· Devengo Contable
· Valuación
· Dualidad Económica
· Consistencia
d) En forma supletoria a la Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por el CONAC aplicaron las isguientes:

· Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en material de Contabilidad Gubernamental.

· Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sertor Público.

· Las normas de información financiera del Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de normas Internacionales de Información Financiera A.C. (CINIF).

6. Políticas de Contabilidad Significativas

a) Los Estados Financieros del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 

b) El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no realizó operaciones en el extranjero.

c) El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no realizó operaciones de inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas. 

d) El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no aplica sistema y método de valuación de inventarios y costo

e) Los Estados Financieros no presentan registros de beneficios a empleados.
f) Respecto a las Provisiones, estas se ven reflejadas en los Estados Financieros. 

g) Los Estados Financieros no presentan registros de reservas.
h) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio.

i) Respecto a las reclasificaciones, estas se ven reflejadas en los Estados Financieros.

j) Respecto a la depuración y cancelación de saldos, estas se ven reflejadas en los Estados Financieros.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Todas las operaciones del Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán se han realizado en moneda nacional. Por lo cual no tiene activos, ni pasivos en moneda extranjera.

8. Reporte Analítico del Activo

a) La vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, son determinados de conformidad con las Reglas Esfecíficas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b) El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no ha realizado cambios en el porcentaje o valor residual de los activos.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no cuenta con Fideicomisos, Mandatos o Análogos.

10. Reporte de Recaudación

No aplica.
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no ha contratado deuda en valores gubernamentales ni instrumentos financieros.

12. Calificaciones Otorgadas

El Aeropuerto de Chichen Itzá del Estado de Yucatán no ha sido sujeto de calificaciones crediticias. 

13. Proceso de Mejora

No aplica.
14. Información por Segmentos

No aplica.

15. Eventos posteriores al cierre

No aplica.

16. Partes Relacionadas

No aplica.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

